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SUPERINTENDENCIA. 
DB COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA RECUPE- 
RACIONES DEL PACIFICO S.A. RECUPACIFIC 

  

La compañía RECUPERACIONES DEL PACIFICO 

S.A. RECUPACIFIC se constituyó por escritu- 

ra pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, el 

06 de mayo de 2014, fue aprobada por la Su- 

perintendencia de Compañías, mediante Reso- 

lución SCVARO- DRASD-SAS-14-002568 de 

27 de Junio de 2014. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: ... 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECU- 
PERACIÓN DE CARTERA, POR LA VÍA JU- 
DICIAL Y/O EXTRAJUDICIAL... 

Quito, 27 de Junio de 2014 

Dr. Román Barros Farfán ! 

ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañía. 
EL TELE 6e4FO 

| 3-JUL - 2014 
(149668) 

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS -.UNI! 
JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN GUAYAQ! 

, EXTRACTO DE CITACIÓN 

A: ANTONIA SUSANA CARDENAS ARAUJO 
LE HACE SABER: Que mediante sorteo ha correspondido conocer . 
el juicio Ordinario de Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Don 

2014, cuyo extracto es el siguiente: 

ACTOR: JESUS RODOLFO BARZOLA PISCO 

DEMANDADA: ANTONIA SUSANA CARDENAS ARAUJO 
OBJETO DE LA DEMANDA; Que en sentencia se le conceda la Pres 
va de Dominio del bien inmueble motivo de la presente demanda. 
AUTO INICIAL: Guayaquil, miércoles 11 de septiembre de! 2013, las 
VISTOS: La demanda y su completamiento presentada por JESUS RC 

LA PISCO, se la califica de clara y completa, por reunir los requisitos 
la cual se la admite al trámite del juicio ordinario.- En lo principal, córt 
apercibimiento en rebeldía a la demandada ANTONIA SUSANA CARL 
para que dentro del término de quince días, proponga las excepch 

perentorias de que se crea asistida.- De conformidad con el artículo 
go de Procedimiento Civil, inscríbase la demanda en el Registro de 
Cantón Guayaquil.- Cuéntesa con la Muy ilustre Municipalidad de Gu 
se citará en la persona de sus representantes legales, Alcalde y Pro 
respectivamente, en el edificio municipal.- En vista de la declaración j 

hace el accionante ante el Notano Vigésimo del Cantón Guayaquil 
Quevedo, en el que manifiesta que desconoce el domicilio o indwidu 
Antonia Cárdenas Araujo, cítesela por la prensa de conformidad cc 

Código de Procedimiento Civil, 

JUEZ DE LA CAUSA: Dr. José Sotomayor Terán 
TRAMITE: Ordinario 

CUANTÍA: US$ 17.000,00 
Lo que comunico a Ud. para los fines de Ley, advirtiéndole ta obligas 
señalar casilla judicial para las notificaciones de conformidad ton la l 

veinte días posteriores a la tercera y última publicación de éste avisc 

será considerado rebelde. 

Guayaquil, Abril 16 del 2014 

AS. CHRISTIAN CRIOLLO ESCALANTE 
Secretario de la Unidad Judicial Civil 

Jun. 9-20; Jul. 
  

  

  

CASILLA 3536 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

UNIDAD JUDICIAL CIVIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

EXTRACTO DE CITACIÓN   a mr Ami am     
EXTRACTO DE PUBLICACIÓN 

A: ATUL PACHORI, se le hace saber lo que se encuentra dentro del 

PENSIÓN JUDICIAL DE LA PATRIA POTESTAD No. 0058-2014, que 
ALLISON PATRICIA VASCONES PARRA. 

JUZGADO NOVENO ADJUNTO DE LA FAMILIA, MUJER, N 
ADOLESCENCIA DE LA CORTE PROVINCIAL DEL GUAY 

CAUSA: SUSPENSIÓN JUDICIAL DE LA PATRIA POTESTAD No. 00 
Guayaquil, 20 de Mayo del 2014, a las 09h34 

VISTOS.- DRA. DAYS] AVEIGA SOLEDISPA.- En mi calidad de Jubza en: 
gado Noveno Adjunto de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del ca 

mediante acción de personal 8601-UARH-AOR del 30 septiembre « 
vez que se ha cumplido con lo ordenado mediante providencia de fec 
del 2014 a las 1117, por lo que avoco conocimiento de la presen 

SUSPENSIÓN JUDICIAL DE LA PATRIA POTESTAD presentada por la s 
PATRICIA VASCONES PARRA, es clara, precisa, completa por reunir 4 

tey por lo que se la admite al trámite. Como expresa bajo juramento y 
determinar la individualidad o residencia del demandado señor ATUL | 
dena se cite por la prensa, mediante tres publicaciones, en uno de los € 
circulación a nivel nacional, de conformidad con lo que señala el 82 de 
cedimiento Cívil, advirtiéndole de la obligación que tiene de compare: 
tro de los veinte días posteriores a la última publicación y la de señala 

para futuras notificaciones, en caso contrario será tenido o declarado r 

que sea, realícese la audiencia de Conciliación y contestación a la de: 

concurrirán tas partes en virtud del principio de inmediación previsto 
75 y 109 deta Constitución de la República del Ecuador. Téngase en « 
judicial señalada por la parte accionante así como la autorización que 
abogado patrocinador.- Actué la Ab. Mercedes Alvarez Gómez en cali 

ria encargado del juzgado mediante acción de personal 5374-UARH- 

julio del 2013.- CUMPLASE y NOTIFIQUESE.- f)- DRA. DAISY AVEIG 
Jueza Temporal Noveno Adjunto de la Familia, Mujer, Niñez y Adolesce 
quit, sigue la certificación de la Ab. Mercedes Alvarez Gómez secretart 
A A


